
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N°214 /

E! Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria N°47

del Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada el 07 de octubre de 2022, se acordó por

unanimidad de las señoras y señores Concejales y de la señorita Alcaldesa, modificar las

fechas de las Sesiones Ordinarias número 48 y 49, correspondiente al mes de Octubre,

quedando según se indica a continuación:

Lunes 17 de Octubre, a las 10:00 horas. Sesión Ordinaria N°48.

Jueves 27 de Octubre, a las 10:00 horas. Sesión Ordinaria N°49.

Se extiende el presente certificado para la Comisión de Régimen Interno, del H. Concejo

Municipal, Alcaldía, Administración Municipal, Secretaria Comunal de Planificación, Dirección de

Administración y Finanzas, Dirección Ambiental Municipal, Dirección de Seguridad Pública,

Dirección de Tránsito y Transporte Público, Dirección de Obras Municipales, Dirección de Desarrollo

Comunitario, Dirección de Operaciones, Juzgado de Policía Local, Departamento Jurídico y

Departamento de Control.

VILLA ALEMANA, 07 de octubre de 2022

V \ IV patricio torres palominos
Secretario Municipal


